
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 44/2021 
 

ACTOR: COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil veintitrés, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
lo siguiente: 

Constancia Número de 
registro 

Escrito de Brenda Gisela Hernández Ramírez, quien se ostenta como 
Comisionada Presidenta de la Comisión Federal de Competencia 
Económica.  

001229 
 

Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal el veinte de enero de este año. Conste. 
  
 

Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil veintitrés. 

Agréguese al expediente para que surta efectos legales, el escrito de la 

Comisionada Presidenta de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, a quien se tiene por presentada con la personalidad que ostenta1, 

y no obstante que el presente asunto se envió al archivo central de este Alto 

Tribunal el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós; como lo solicita, se le 

tiene revocando el carácter de delegado a la persona que indica en su 
escrito, asimismo, se revoca la autorización de recepción de 
notificaciones electrónicas y el acceso al expediente electrónico del 
presente asunto únicamente por lo que respecta a la persona señalada en 
específico. 

Esto, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y segundo2, de 

 
1 De conformidad con los artículos 19 y 20, fracción I, de la Ley Federal de Competencia Económica, que establecen: 
Artículo 19. El Comisionado Presidente presidirá el Pleno y a la Comisión. En caso de ausencia, le suplirá el 
Comisionado de mayor antigüedad y, a igualdad de antigüedad, el de mayor edad.  
Artículo 20. Corresponde al Comisionado Presidente: 
I. Actuar como representante legal de la Comisión con facultades generales y especiales para actos de administración 
y de dominio, pleitos y cobranzas, incluso las que requieran cláusula especial conforme a la Ley; […] 
Además, en virtud de la personalidad que le fue reconocida a la promovente en la diversa controversia constitucional 
79/2021, lo que se invoca como un hecho notorio, en términos del criterio contenido en la tesis IX/2004, Pleno, Novena 
Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIX, abril de dos mil cuatro, página 259, registro 181729, 
cuyo rubro es: “HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS EXPEDIENTES Y 
LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO COMO DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN”, así como de los artículos 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y 11, 
párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que establecen lo siguiente: 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por 
las partes. 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. […] [Lo subrayado es propio] 
2 Artículo 11. […] En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y 
recursos previstos en esta ley. […]. 
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2 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 143 y 244 del Acuerdo General 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

Con fundamento en el artículo 2825 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, se habilitan los días y las horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído.  

Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Eduardo Aranda 
Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FEML/JEOM 

 
3 Artículo 14. Cualquier autorización para consultar un Expediente electrónico surtirá efectos una vez que se acuerde 
favorablemente y el proveído respectivo se notifique por lista y se integre a dicho expediente. 
La revocación de la solicitud para acceder a un Expediente electrónico en el Sistema Electrónico de la SCJN 
podrá realizarse por vía impresa o electrónica por las partes a través de sus representantes, en la inteligencia de que surtirá 
efectos una vez que se acuerde favorablemente y el proveído respectivo se integre a dicho expediente. 
La autorización o la revocación de la solicitud para acceder a un Expediente electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad únicamente surtirán efectos en el o en los expedientes 
respecto de los cuales se formule la solicitud correspondiente. 
4 Artículo 24. La revocación de la solicitud para recibir notificaciones por vía electrónica en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad podrá realizarse por las partes a través de su representante en 
cualquier momento, en documento impreso o por conducto del Sistema Electrónico de la SCJN, en la inteligencia de que 
no se podrá, hasta el día hábil siguiente, manifestar nuevamente la solicitud expresa para recibir notificaciones 
electrónicas. 
La referida revocación únicamente podrá realizarse por las partes, por conducto de sus representantes legales, y en 
ningún caso por los autorizados o delegados a los que se refieren los artículos 4o., párrafo último, y 11, párrafo segundo, 
de la Ley Reglamentaria. 
5 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de habilitación 
expresa. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 188887 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/02/2023T01:47:16Z / 07/02/2023T19:47:16-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
90 23 08 ae 17 cb 9f c5 73 f5 72 2f 7b a2 57 8a a0 d3 80 26 59 1b 68 15 e8 bb 3f 7c cf 11 d9 1c 1c fb 16 c8 7c 17 0c 1e 14 2a ff 29 83 09 
33 6f 9d db 8f b6 d9 bf dd bf aa da 58 6d 81 d5 4e 5d 64 3d 08 dd b3 9e 41 ce 96 b0 7f 98 01 d7 1b dc 6d bf e6 16 bb 1a 76 43 c9 75 64 09 
47 db 97 ae 6a 68 fc d3 d4 9d cd d4 a0 e5 bc ab 74 dc 74 5c e1 b3 a4 04 05 16 03 28 55 de 63 60 10 b8 23 c4 d2 d7 6a 0c 94 25 22 81 0d 
f2 1b e1 7a 2b 26 6a 60 65 7a 57 12 e0 a4 21 93 8e 56 d1 9f 86 e0 5d c3 76 0e 69 a2 61 29 e5 ac f1 c1 eb 5d d3 f5 5b 82 16 ee 72 af d6 
45 1b 76 81 22 12 24 ec 2b 52 76 0e b2 e4 3e 66 fa 1a 59 22 3a 4d c7 af 46 1a 7d e2 72 a5 0c 81 50 7e b0 ca d4 7c 3f 2b 81 87 49 18 69 
b8 ca 7a ef 63 d4 de 0f 26 e3 88 55 05 d6 7b 41 fe 4a b8 0d 09 3f 68 69 99 16 7d ef 74 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/02/2023T01:47:16Z / 07/02/2023T19:47:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/02/2023T01:47:16Z / 07/02/2023T19:47:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5476389 
Datos estampillados 63570515B16BE434CE05FE722A874A0B32A34DA269FB259DBCA84C7E62F15B84 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/01/2023T18:13:41Z / 31/01/2023T12:13:41-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
a1 08 d1 1d d0 a6 52 b8 4e 68 1f bc fe 99 27 09 3d ac a7 45 68 ff b6 54 43 f2 4b 1b 1c c7 52 27 2a 46 69 46 77 39 90 a9 80 6e 97 1f 97 d5 
8c 26 64 c1 ad e5 4c d1 e9 2e c4 5b 11 2e 61 91 90 6f f1 44 46 6c 07 0f e3 42 22 11 3a 8f a5 03 e5 0e c7 56 d3 d2 26 53 61 58 c8 f4 25 7c 
e2 37 84 27 76 3b d5 51 45 92 8f 8c 48 f9 ae fc ee bd f8 b8 ff 74 f0 87 9a 41 16 eb f2 7f 7c 02 3e c6 6b 41 78 98 2d 3e b6 f8 c8 7f 80 b7 16 
a0 92 1c 22 bc 54 9f 92 e8 b3 21 b5 ee 23 94 ec 49 46 01 5a 1c da 59 62 1d 00 99 72 5b a4 e8 c6 7d 2a 84 f1 48 b7 a5 e5 05 6e 65 06 24 
c4 3e e9 43 98 1a 5b a0 13 2f 94 66 69 97 bd 56 48 97 3d b3 11 e2 f8 fe 15 48 92 ed 3c 1c 64 ab 2b 07 2b 5d f6 af e0 03 2a 04 82 1f 61 1f 
00 14 52 96 b1 50 b5 23 41 76 e8 b5 e4 6b 6c e9 0d 50 97 d6 3f 95 86 ff db f1 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/01/2023T18:13:45Z / 31/01/2023T12:13:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/01/2023T18:13:41Z / 31/01/2023T12:13:41-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5456339 
Datos estampillados E06DF65D6624677ED86E22E010FEA54D1C682657B569689D5BCF1DEDBB28DCFA 

 

 
 
 
 
 




